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D E L « P R O V I N C I A D E L E O N 

ADVERTENCIA OPiClAL 

L m ( c « a t ¡w t i » . Á ] t a l4« 7 S«an-
• M N r M l k u lea i t a iana i ü Bour la 
V a M m i * ? » U M a! <UilrUa, d t tpMdite 
W »• SI* u ajastplar «* <l alUa <!• ta*-
i M a k K i i n d i ¡ i t n u B W u i kMta al nal-
6* 4al a ú a i a r * «irxiaala. 

b w SaaratuiM anidarte 4a aai inmt 
loa Bounana aaiMe'osulaa arjeaada-
maMo, jwm aa laana^iiruaMi! í i * <la1»-
f i «arlKaana aada al*. 

S E PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

• a aaaarlb» w la Cosladwia da la Pip«taci<n proTiscial, a cuatro pe
laba « u i w a U atatiaiwi al trimtatrs, aclis peaetaa al tuneatre y quince 
yaratu al af o, a loa putiaolaraa, p a n d u al aolicitar la auacripción. Loa 
pagci da (nw* da laenpital va taaraaporlifaransa del Giro mutuo, admi-
5¡4idoaa!(¿let«4Uc8 a» Jas anaernielonaa da trimestre, y únicamente por la 
t nad ta da paaeta qiu raeslt*. t u nuripeionea atraaadaa se cobran con 
naaBte príyamiosal. 

U»e AyuAUmiintca ¿9 seta prortacia abonarin la suseripción con 
a n ^ l s ? 1* weala iaaarta ea aircalar da la Comiaión proTincial publicada 
t . l aAmero» d» eaie B / i i r i n da tacha 20 T 22 da diciembre de 1806. 

Loa Jsxgadoa siuniaipalei, r in dirtls'ciin, diez peeetne al año. 
b i na re analto, TaiuMainas eént imu de poeata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposicionea de laa autoridadefl, excepto las quo 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofi
cialmente, asimismo cufilquier anuncio concerniente a] 
aervicio nacional que dimane de lee mismas; lo de in
terés psrticular previo el psffo adelantado de veint« 
céntimos de pésete por cada linea c!e insercidn. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 1* 
Comieión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, a l 
enmplimíemo al acuerdo de la Biputeción de 90 de no* 
Tiembre de dicho año, y cuja circular ha sido nubli-
cada en los BOLETINBS OKICIALBS de 20 y 22 de diciem-

¡Jbre ;a citado, se abonarán con arreglo a la tarifa qus 
>an mencionados BOLBTINKS se inserta. 

P A R T E O F ^ I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G ) , S. M . Is Rslnu Dofia 
VMorie Eugenia ySS. AA. RR. el 
Principe de Asturlet e Infantes, con
tinúan atn novedad en IU Importante 
•alud. 

De Igual beneficio dlifrutan las 
demás persones de la Augusta Real 
Panilla. 

( I t u U del día 16 de abril de IMC) 

MIKIST2RIO 
DS LA GOBERNACION 

BXPOSICKÍN 
SEÑOR: Lss modlflcuclenes que 

•en el criterio ranltarlo viene Im
poniendo de continuo el progreso 
de laClerdo, cbllgi: a leAdminlttra-
ción sanitaria central a renovar ms 
disposiciones psra crmonlmlas con 
las exigencias cienilficas. A i l . pues, 
• I vigente Rtglamrnto de Sanidad 
extenor, que en In feihi da su 
promulgación sellifécla [jer com
pleto las necesidades para nuestra 
defensa sanitaria fronteriza, «si te
rrestre como m M l t l m a , requiere 
hoy la modificación rie algunos de 
sus srtfcuios, a fin d e que se p u e d a 
Imponer régimen snnitarlo a erfsr-
medudír iransmliibkü, l i J s t n hoy 
excluidos <5n él; f jercer unn más 
eficaz vlglisnciu sobre las substan
cias alimenticia» qua te Impuiten; 
proporclontir al persenn! m.-yor r-s-
Ublildíd en su« cargos psra que 
los servicios estén b'tn atendidos, 
sin el «¡ ño que cctuslmente sufre 
cen los frecuentes traslados; re
gular IHS excedencias y permutas: 
ampliar los programas de oposición 
para ingreso rn el Cuerpo d e Mé
dicos tíe Senldnií exterior en m a t a -
IIRS de su upecla ÍZíitlCr,; ( te ta r rf« 
pabil'cnes p a r a hosplts Izscldn d a 
enf;rmo», en slslomiítito & las Es
taciones snnitarlas que por la lm-
pcrtancKi del puerto le requieran, 
y ampllcr el personal auxiliar da los 
Médicos de les barcos, condicio

nando las enfermerías de éstos de 
acuerdo con las necesidades de la 
moderna higiene. 

Y atendiendo a las consideracio
nes expuestas, el Md litro que sus
cribe tiene la korra de someterá la 
aprobación de V. M . , el siguiente 
proyecto de Decreto. 

Madrid, 30 de marzo de 1920.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M. , Joa
quín Fernández Pr i ta . 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la 

G'bernaclón; de corformidadeon lo 
Ir formado por ei Real Consejo de 
Sanidad y con lo acordado per mi 
Consejo de Minlslros, 

Vengo en decretar !o siguiente: 
Articulo único. Los articulo* 

que a continuación se txpresen del 
Rrglsmento de Sanidad exterior, 
aprobado por mi decreto de 3 de 
marzo de 1917, quedan redactado* 
como sigue: 

Articulo 2.*, párrafo 2.a En las 
erfermedades contagiosas comu
nes se comprenderán c o m o prinel 
pales, la viruela, varlololde, vartlce-
la, coqueluche, escarlatina, saram
pión, difteria, tifus exantemático, 
tifus abdominal, meningitis cerebro
espinal, pollomIe!ltls cguda, tuber
culosis, lepra, fiebre recurrente. 
V e n é r e o s i f l Itlcas, sarna, tracoma, 
disittiteifo, paludismo, grlppe y sep
ticemias en genera'. 

P i n r io 10. Pura la V l g l ancla de 
pasajeros, quedan éstos obligados a 
declarar antes de desembarcur, a las 
Autoridades sanitaria* que p r a c t i 
quen l a visita, su nombre y apellidos, 
I t g í r de su residencia y señas de su 
domicilio, La Autoridad sanitaria 
tomará n o t a y lo comunicará' p o r el 
m e d i o más rdpldo al Inspector pro
vincial y a la autoridad local da la 
residencia del peS6j?ro, • «deudo 
constar el ( l e m p o que ha de durar l a 
vigilancia y e< motivo de ésta, s i por 
cowra, peste o fUbra amarilla. E! 
pnstijero esterá obilgtdo a p r e a e n -
t.irse t o d o s In* días, a la hora y en el 
lugar que :e fije por dicha Autoridad. 
E*ta dispo^dié que el Inspector m u 
nicipal de Sanidad o Facultativo que 
le «intiluyu pase » examinar al pare
j e r o que no se presentase a la V i s i t a , 
para p r o c ú c r a su alslamiéntaen la 
cnspdeéi ta , en e! hospital o local 
esteb'ecido al t f : C t o , si presentare 

síntoma* sospechosos o evidentes 
de cualquiera de las enfermedades 
antes citadas. En el caso de que el 
pasajero fuese a otra localidad de 
la declarada, o cambiase de domi
cilio dentro del periodo ds vigilancia 
señalado, se presentará a la Auto
ridad local de su nueva residencia, 
s los efectos expresados. 

Articulo 5.° El servicio de Sa
nidad exterior comprenderá la Vigi
lancia de la higiene y salubridad de 
los puertos y sus respectivas zonas; 
la de los barcos que fondeen o atra
quen en los primeros, y ettabieci-
mientos relacionados con el tráfico 
mdrltlmo que en las aludidas zonas 
existan; la de los puntos fronterizos 
terrestres de tránsito y la de las vis* 
de comunicación ferroviarias o flu
viales. Las zonas anteriormente se
ñaladas quedarán afectas a la juris
dicción sanitaria exclusiva del Cuer
po de Sanidad exterior, como fun
ción propia conferida por las dispo
siciones vigentes en la materia. 

Cuando por la Indole de los serví 
dos hayan de Intervenir consecuti
vamente las Autoridades da los dos 
Ramos sanitarios, se comunicarán 
e informarán directa y reciprocamen
te cuanto convenga a la mayor per
fección del servicio de que se trate. 

Asimismo corresponde- a Saüldad 
exterior la Inspección constanio pa
ra que te cumplan todas le» regias 
y disposiciones preVenldns encimi-
nadas n Impídlr in Imnorladón de 
enfermedades Infecciosas en nues
tro territorio. 

Para estos servicios podrán utili
zarse, ¡¡demás de los funcionarlos 
especíale» da¡ Rimo, !ÜS Autorido-
des y emplíados de los puertos y 
Aduana, cuyo euxliio se reclamará 
como corresponda, y en gsnerai, el 
de todos los que dependan da la 
AJmlnlstración Central, Provincial 
y Municipal. 

Articulo 8.°, apartado 5.° Pro 
poner al Ministro de la Gobernación 
las Inspecciones que por si misnm o 

\ por otrus funcionarloi de! Cuerpo 
5 deb¿n HcVane a cabo para ia f'sca-
i llz xlón de los servicios, y asimismo 

In • jscuciiSn por los funcionarlos del 
Ramo, de les Comlslonr.s especiales 
que sean convenientes para la de
fensa d i la salud Búbücn. 

Arllculo 10. Los Qobsrnndores 

civiles cuidarán de qua se cumplan 
en sus respectivas provincias las 
prescripciones d« este Rígiamtnto 
y las demás vigentes en matsda de 
sanidad. 

Articulo 11. Los Gobernadores 
spoyerán, dentro do sus atribucio
nes, los acto< sanitarios de ios em
pleados del Ramo, v convocarán la 
Junta provincial de Sanidad cuendo 
lo creyesen necesario o a propuesta 
da la Autoridad sanitaria. 

Arllculo 14. Al ocurrir en el per
sonal médico una vacante ds cual
quier clase o calegoria, escerdsrán 
por rigurosa r.nliglaciad los funcio
narlos que ocupen el t úmiiío uno de 
las Inmediatas Inferiores, los cuales, 
para el dli frute del nuevo haber, po
drán continuar en el cargo que vi
nieren desempeflsndo al ia categoría 
y clase aslgceda a éste loconuntle-
ra. El funcionarlo a quien correspon
da el ascenso podrá renunciarlo, 
siempre que hubiese a'gún o'ro de 
su misma categoría y clase que as
pirase a él; y si no lo hubiese, ten
drá que ocupar forzosamenlo va
cante equel a quien e i aace iso co-
rresponoUra. 

Las piscas vacantes y sus IÜSUI-
tas, es decir, los errgos, saldrón a 
concurto Voluntarlo entre los Médi
cos activos y excedentes del Cy-r-
po, de las cntcga;las y clases quo 
correspondfin, y se proveerán con 
los asplr«ntes que tüigan prct rsn-
te derecho con arreglo n puesto 
en el escslsfón 

Lis plazas d e nueva crens¡.5n se 
cubrirán por concurse, e n k brma 
ya expresad:!; pero cusntlo so t.-nte 
d e plBZ-.s correspondientes n i.» plan
tilla central, se p:ov«etán per con
curso Vjlurtr-io entrf Inlivijnot del 
dni Cnerpo, Mss ds Aími isr.Mr.iáa 
o i l a Nfg:)cl»do, a prepacstn ú e la 
Inspección general, por etcedte del 
Ministro. 

Cuando f-n t lgói enneurso h a y a n 
da proVaerse. pitza o p a s e » para las 
que ei furxloti-'rlo qu-: hi>'ü d a d-js-
emoeñir.'a-; drb.i tint-r e! cwácter 
d>! bacterlólr grj, ii« acuerdo cr>n lo 
que iu< plantillas determinan IA ¡«n-
uiá en cuenta qie p a r a tales biazas 
sólo podrán ser nombredos ios Mé
dicos del Currpo irg-ossdos en el 
mismo dejd* las oposiciones convo
cadas por Real orden da 7 & julio 
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de 1910 Cuando alguno de c i to i 
Médicos haya de pasar de una pieza 
que no sea do bactetUüoga a otra 
que teng-i dicho cjréctor, la Inspec
ción ginera! podrá exigirle, antes 
de tomar posetión, que mediante 
ejercicio en el Instltut''' Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII, s e com
prueba que continúa poseyendo la 
aptitud para la práctica y conoci
mientos en dicha materia que al In
gresar en el Cuerpo demostró. 

Articulo 15. Las Vacantes que 
resulten después de celebrados los 
CCncursos con sujvdón a las reglas 
estub ecldaa, se proveerán mediunte 
oposición pública entre Doctores en 
Medicina, o qus justifiquen qu» han 
•probado los ejercicios del Docto
rado, cuando ¡o considere conve
niente la Inspección general. 

Para juzgar estas aposiciones se 
constftuirftn dos Tribunales, cuyo 
nombramiento corresponde al Minis
tro de la Gcbusmclín: uno para el 
examen previo de los a$plra?ites, an
te el cual demostrarán su suficiencia 
•n Nociones de Direcho administra
tivo, Geografía comercial. Idiomas 
francés e ingés. Ette Tribunal es 
taré constituido por un Profescr de 
Idiomas, un Doctor o Licenciado en 
Derecho y un Catedrático d e Qeo-
grafía. : 

El Tribunal d e oposiciones ssta- ' 
ré formada por el lrij.><ictor gane-
ral da Ssnídad, Presldant», y Voca
les, el } :fe do Sanidad exterior de 
mayer cutegotla con d « 9 t l n o en el 
Centro y tres funcionarios del 
Cuerpo, que no podrán ectuar en 
dos convocatorias seguidas. 

Los Programas y Reglamentos 
para estas opo¡lclcnes s e redactarán 
por la Inspección general d e Sani
dad, que los someterá a la spreba-
clón d t - l Ministro de la Q o b e r R a » 
tíón. Estos P.-cgrumas dtbírén con
tener preguntas acerca d e Higiene 
naval, Microbiología, Bromntologfa, 
Patología de enferoisdadas infeccio
sas y d e las propias do ios pe Isas 
tiopicsiti», Ocslnfecclón, Legisla
ción sanitaria nacional y extranjera 
y CcnVüíilos Internaclonp.les. 

Bjjo ningfin fufldamento propon
drá el Tilbunal de eposicifin o ma
yor númtro de aspirantes qua ios 

' que correspondan a las ptezas efec
tos ¡i Ut convotarla, que no serán 
runa» ampilsbies después d a los 
íjírclcios. 

Los propuestos cubrirán las pla
zas por concurso, según el orden 
de preferencia qua su puntuación 
ditci-.iina. 

Los Médicos que formón ya par
te del Cuerpo podrán, en todo mo
mento, scr'ditar ante e l Tribunal 
que designa la Inspección general, 
sus conocimientos en idiomas, los 
que, unu vez aprobados, constarán 
como mérito en sus hojas de servi
do. 

Artículos 16 La excedencia vo
luntarlo podrá concederse a cual
quier funcionario en seivlclo acti
vo que lo solicite, por periodo no 
msr.or ¿e un año y no mayor de 
diez, siempre que Heve un alio en 
la categoría y clase y no resulte 
perjuicio para el servicio. 

El excedente continuará en el es
calafón sin número, en el ¡ugur que 
le corresponda por su antigüedad 
en la clase, produciendo vacante, 
que será provista en la forma regla-
mentasla. Cuando lo solicite y hsya 
vacante, podrá volver al servicio 

activo, ocupando número efectivo 
dentro de su ciase, con arreglo al 
tiempo de servicios en ella. 

La excedencia será forzosa por 
reforma de plantilla o por elección 
para cargo parlamentar lo, teniendo 
en talca casos derecho el funciona
rio al fcbono de los aos tercios del 
sueldo que le correspontSlare y al 
ael tiempo que dure dicha exceden
cia a todos los efectos. 

El excédante torzoso por refor
ma de plantilla reingresará en acti
vo, y percibirá integro el h ber que 
¡e correponda, deule la fecha e.i 
que ocurra la primera vacante de 
su categoría y clase, desempeñan
do ios servicios que te fueren enco
mendados por iu Inspección gene- ' 
ral hasta que obtenga plaza en pro-
piedad en el primer concurso, al 
que debtrá concurrir. 

Las permutas de destino podrán 
autorizarse entre funcionarlos de 
igual clase y categoría. 

En el espacio du tres efloi, a con
tar desde la fecha de la concesión 
de ta permuta, no se concederá nin
guna otra a los mismos Interesados. 

No se autorizarán permutas entre 
funcionarlos cuando a alguno de 
elios le falten dos tilos, o menos, 
para cumplir la edad de jubilación 
forzosa. 

Serán anuladas las permutas que 
Vayan seguidas de la jubilación de 
alguno do los permutwtes por ra
zón de edad o tiempo de servicio 
ef los dos años siguientes a la fe
cha de su concesión, o del ascenso 
por antlgilsdal, con cambio ds re
sidencia, en los seis meses poste
riores a dicha facha. 

Articulo 18, párrafo 4 ° Será» 
aplicables a los Secretarios y Auxi
liares iutérpret es, cuanto con res-
p.cto a vacantes, ascensos, exce
dencias y permutas, se dispone para 
el personal médico en los ertlculos 
14, 15 y 16; pero será condición 
precisa para «scunder, que el as
pirante posea los idiomas francés. 
Inglés y alemán; 

Articulo 28, párrafo 3.a Las Es
taciones sanitarias de primera clase 
deberán contar con el material ne
cesario para las desinfecciones de 
barcos, mercancías y equipajes, esl 
como con las instp.Uclor.es conve
nientes p-ta ¡a ho plt iMzsclón, ais
lamiento y uoycHaMa de caaos 
confirmados o sospechosos de algu
nas de las enfermedades a qus se 
refiere el párrafo 2.° d j | art. 2 0 de 
este Reglnmsnto, y para atender, en 

' caso necesario, a lu h gler.e perso-
: nal de tílpulantes, pauijeros e indi

viduos que Intervengan en las ope
raciones de los buques. También 
estarán dotados de material de labo
ratorio para el análisis de substan
cias alimenticias e InVestlgsclones 
mlcrobiológlcas aplicables al diag-

. nóstico de las enfermedades Infuc-
' closas, asi como del material de 
' transporte para el traslado de en

fermos y de un botiquín da socorro. 
Articulo 33, apunado 7.° Deter

minarán si los enfermos graves de a 
bordo pueden ser desembarcados 
para su hospitalización en ios psbe-

: llenes de aislamiento de las Estacio
nes sanitarias o en ¡os lazaretos, y, 
en caso negativo, dispondrán su tra
tamiento en el barco, aislando al 
personal asistente. 

Apartado 8.a Distribuirán el ser-
, vicio diarlo de sus Estaciones, fijan-
' do las horas en que han de hacerse 

las operaciones ds desc jrg i y desin
fección, sin perjuicio de aqaélla. Ra-
dactarán un Reglamento deréglmsn 
Interior de l i dependencia de su car- > 
go,-en donda se regule la dlstrlbu- ' 
clón dsi servicio y se detalle la par- ' 
te qJe toma en las diversas funcio
nes todo el personal afecto a ella. , 
Este Rsglamento será sometido a la j 
aprobación de I» Inrpección general. ' 

Apartado 16. Ssrit.i responsa- i 
bles de las f i i tai que camota el per- • 
sonal a sus órdenes, si oportuna-
mente no apile in la corrección co- ; 
rrespondisntii o dan parte a ;9 fns-
pecclón gsneral para q te lo t t :ctús ] 
si a ésta compitiese. Podrán im?o- . 
tter correcciones cjnitstanto en 
apercibimiento privado o público y : 
suspensión de empiso y sualdi por 
nn plazo máximo le ocho días, a 
Maquinista», Patrón», Pogsnaros ' 
y demás personal subalterno, dando • 
cuenta a la Inspección ganeral, en ' 
caso de suspensión, de )a falta que ' 
motivó ei csstlgo. 

Articulo 34. Los Directores Mé
dicos ds las Estaciones sanitarias : 
que sean Inspecciones da distrito, ! 
asuman la jtf atura de los servicios : 
del mismo, comunicando a la Inspec- > 
clón gsneral cuantas deficiencias o ; 
faltas observaran en sus viaje; ins- : 
pectores. Sarán los encargados de i 
Incoar cuttnías infirmaciones y ex
pedientes gubernativo; afecten al 
servicio de su distrito, y en caso de 
ser ellos parte Interesada, interven- ; 
drá alguno de los otros Inspectores, j 
dsslgaáiidose en todo caso por la • 
Inspocclón general el Jifa de Sani
dad i'xterlor que h tyn de actuar. 

A-tlcuIo 37. Formarán parte co
mo Vocales natos de la Comisión 
permanente de les Juntas provincial . 
y municipal de Sanidad, de la de 
Obras del puerto y ds l a de Emigra
ción, 

Articulo 50. Todo baque espa
ñol destinado al cbotaje interna
cional, asi como los que viajan entre 
la pAi.Insula y Cansrlas, que e»tén 
autorizados p^ra llevar más de cien 
pasajsros y que empleen en sus 
traVaífas más de cuarenta y ocho 
horas, Incluyendo en este tiempo 
las escalas, deberán llevar a bordo 
un Médi o. un er formero y una en
fermera; estos ú timos, a sar posi
ble, titulados, circunstancia que se-
flalnrá direcho preferenta para su 
embarque, en el cual dídd/rá en to
do caso «I Director de la Estación • 
sanitaria correspondiente. Los cita- . 
dos enfermaros no podrán desem
peñar a b:)rdo otras funciones que 
las oroplas da su csrgo. 

Cur-ndo los patajaros excedan 
do 1.200, llevará el buque otro Mé-
ctlco, un enf limito y una enfermera 
más. 

También dtben llevar Médico los 
barcos e s p a ñ o l e s destinados al 
transporte de mercancías, cuya tri
pulación permanente exceda de 40 
hombres, siempre que en sus trave
sías toquen .en puertos donde exis
tan como endémicas la peste, el 
cólera, la fiebre amarilla, o en otros 
contaminados con dichas enferma-
dudes. 

Articulo 51. Para los servidos 
facultativos de los-barcos españoles 
que lo requieran, y en tanto se orga
nizan aquéllos en otra forma, serán 
desempeñados por los actuales Mé
dicos de la Marina civil. 

El Médico déla Marina civil es • 
bordo dsl buqae en que sirva, Dele

gado de la Inspección gtnnmt da 
Sanidad; prestará asistencia gratui
ta a la tripulación y pñiijsr.is, y 
aparte da la obediencia q ra debe al 
Capitán d«l barco y a. ios A-mado
res, en todo aquello qué no se opon
ga a la ley, es el rsiponsab a prin
cipal de todas las (¡.f raccionas sa
nitarias que se comítsn a bordo, 
siempre que no hay . hacho constar 
de un modo terminante su protesta 1 
y no dé cuenta dn o.'lo a la Auto
ridad sanitaria ala llegada al pueto. 

SI al empreder Vuje un buque no 
se encontrase disoonible Médico 
perteneciente a l<i Marina civil, po
drá el Director de la Estación sani
taria nombrar a cualquier Médico de 
la localidad que lo solicite, para un 
solo viaje redondo, el cual asumirá 
los derechos, debirciy rejpons>bl-
lldades correspondientes a tos Mé
dicos de la Marina civil. 

Articulo 83. párr fo 2.* Los bar
cos con Médico deberán posear en
fermarlas con !a debida .s;par¿clóa 
de sexos, y psr.i enfermos luf¿celo
sos, sa'a de operaciones, comedo
res da convalecientes, cuartos d i 
baño, duchas y letri.-ias. Estas erf or
inarlas habrán de estar bien acondi
cionadas y Ventiladas, y tener la ca
pacidad suficiente para alojar el 4 
por 100 de as personas embarcados» 
destinando a cada persona tres me
tros cincuenta centímetros cúbicos, 
como mínimum. Todos ostos depar-
tamsntos especiales debarát estar
lo más separados pasible dal aloja
miento general de paiajaros y tripu
lantes. S i entenderá coma capaci
dad mínima para solados y ranchis, 
la de dos metros 75 csntirnstros cú
bicos por persona. 

Aitlculo 88. La Autoridad sani
taria Impedirá el embarque de las 
personas y cbjitos capaces da pro-
pígir etttsrmridattas pestilenciales. 
Rtispectoa las enf .-rmada-ias Incluí-
da i en el artlculu 2.a, lo consentir* 
solamente cuando ei barco de qa* 
se trata cusma con' personal facul
tativo y enfsrmarhs o locales de 
alslamlünt: que evitan iu propigi-
clón a las demás peraonas «mbirca-
das, a jaldo de rllchi Autoridad. 
No podrá embarcarse nl.'igun tripu
lante sin qua exhiba al Capitán del 
barco certificado expedido por la 
Autoridad sanitaria, h icisndo cons
tar qae no paJaco eíf srmsdad i.-.f ac-
to-ecntriglosa. 

La Autoridad sanlisrla anunciará 
las mercancías qa-a por condiciones 
espídales estén sujatas a reconocí-
miento o prohibición ds itmbarque. 

Articulo 107, apartado e), párra
fo 1.* Inspección médica de pasa
jeros y tripulación. Drsir lección de 
ropas y efeetns ¿ü UJO persona! de 
enfermos o fallecidos, de persona* 
de su asistencia y de los locales que 
se consideren Infectos o sospecho
sos do infecdón. Si hubiera dedet-
embarcarse enfermos, se hospitali
zarán en el pabellón d» Elsísmlento 
de las Estaciones sanitarias, y cuan-
doést» no existiera y en circunstan
cias especiales, a jaldo del Direc
tor, se avisará opertunamante a la 
Autoridad local, a fin ds que dis
ponga al lugar dal als^mlsnto adon
de dtban ser conducidos. 

Párrafo 2.° Los enfermos palú
dicos que lo requisran, serán hospi
talizados a prueba de mosquitos, 
por lómanos, durante cinco días, 
en el pabellón de aislamiento de I t t 
Estaciones. 

http://instp.Uclor.es


Párr. f jS.0 Tratándole de Virus-
la, 10 prúMdvá a la V i C U i i a c U n o . 
reVac'jnscWn da todas Ins p?rsonn« 
d* a bordo, i l no lo hublsra-i sitio 
ante» y en tíampo oportuno. Ailmi»-
mo (s podrá aconiaiar la vacuno-
ctón contra todai las demás Infec- ̂  
clonf», en las que, como íucede en í 
la fiebre tlfoldeu, e s t e medio preven- j 
tlvo hayo sido perhciamcnte sánelo- í 
nado por le experiencia- 5 

Arlfcilo 124- Se ¡a adiciona el I 
ilgulente párnfs: 1 

Los barcos del grupo legairto, le-
tra E, y ios de! q tinto, por peste y \ 
liebre «mirilla, quo tocaran por bre j 
va tiempo en los puerto» naclonaliüi \ 
pira proVi er«s de csibrtn y víveres, i 
podrán h icer estas operaciones en I 
• I gredo de IncomunlcacWa q » de- | 
t e r m i n e e! Director én Sanidad en | 
cada uno de los cosos, teniendo en | 
cuenta e¡ mecanismo dei posible 1 
conisgio. | 

Aillculo 147. Todas las substan- § 
«las a l i m e n t i c i a s n i gtner.t'h mi co- |j 
mo ios vinos, licores, cervezas y ¡j 
ctras bM'Mf qie r.a importen por | 
r u e s t í O f i p u e r t o s y fronte.us taire»- 5 
tres, deberán ser emuyadas o onall- J 
zadss en los laboratorios tifcctos a i 
las E.-tactor.es y por el personal fa 5 
cultnU-.'o da ¡a m i s m a , antes de ser S 
introducidas en nuestro territorio. J 
El primer ensayo o anúílsis será de | 
fndolti elemental, etenál«ndo a la I 
InVesr'gKlón o ilftiermlnacldn de i 
aquelius Ciractírst fundamentales | 
que consientan c l a s l f l t a r cor, m a y o r i 
rapidez los allmer.tus como bu anos í 

los Importadores, los gastos de ma
terial que se ocasionen. 

Dado en Paludo a 30 de marzo 
de 1920.—ALFONSO.—Bl Minis
tro de ia Gobernación, loaqain Fer
nández Prida. 

lOtctl* del día 4 de «bril da 1820) 

üsDlüfco siríl di \t arcrliiíl» 

PESAS Y MEDIO AS 

La comprobiclán periódica anual 
de pesas, mididij y aparatos da pe
sar, comenzerá en el partido dePún-
ferrada el lunes 19 dei presente 
mes. 

Por la cfclna d s Inspección y 
Contrastación, se avisará a las Al 
caldías para que éstas a su vez 
anuncien al ptjoüco Icis días y hjras 
en que se h rán las operaciones de 
comprcbüdón en cada uno de los 
respectivos Ayuntamientos. 

León 14 de abrí! du 1920. 
El GoberMdor, 

Eduardo Rosón 

RECAUDACION DEL CONTIN
GENTE PROVINCIAL 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se .inunda por medio del 
«rosenta edlcio pom -ja» e! tér> 
Mino da sesenta días, contad» desii 
w fectia, puedan pr«í»ntar en el tío-
Marno dvll ssa oposiciones los qtu 
se conslderiit.ií con derecho al iodi-
9 parte del terrann solicitado, segú* 
previene el ttrt. 24 de ia Ley. 

El expedi<áni« Üu»» el ndm.7.611. ! 
León 24 de marzo de 1C20.— 

A. de La ¡losa. 

Hago ssber: Que por D. Prancls- • 
co Blanco, vecino de L i Rabia, se ! 
ha presentido en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 27 del 
me» de febrero, a las once y treinta 
minutos, una solicitad d i registro 
pídlende 74 pertenen<:fas tiara la mi
na de hulla ílaimda San Francisco, 
sita en término de G mestosa Ayun- ' 
tamlento de San Emiliano. Hice la : 
designación |de las citadas 74 per- : 
tenencias, en la forma siguiente, con : 
arreg o al N. V.: 

Se tomara como punto de partida i 
el ángulo NO. de la mina «Amalla,» ; 
número 6.600, y de él se medirán \ 
200 metros a! O., colocando la 1." es- ; 
taca; 200 al N . , la 2 •; 900 al E „ la 
3.a; 100 al N . , la 4.a; 300 ai E., la 
5.a-, 500 a) S,, la 6 a; ICO al E., la 
7.a; 500 al S., la 8.a; 600 al O., la 
9.a; 300 al N . , la 10 *; 100 al O., la 

' 11.*; ICO ai N. , la 12 *; ¡00 ai O , la 

o sospechosos. Ejtos ú'tlmos no- a 
drán ser sometHo» o «n íináHsU más | 
compiuto antes de esüflcarlo» d e s 
impropio: para e¡ consumo públi
co y destlnerlos a InutíHzaclóu. 

La Inspección gííKiral dará a co-
nocur las instrucciones necesarias 
y loi procEdlm'f'ntos pm-fi BEtas dos 
clatsi i i nná'.Uis. Ei Vacrlnario 
E f e c t ú a la Estación sanlterU practi
cará, a requerimiento (i>;! Director 
de l« misma, el reconomlento ergs-
noléptico de las Cisnios , piscado», 
aves muertts y C f z s , cl&Vsndo a 
aquella Autoridad e! carrcsoocdlan-
te Informe, para qos adopte l a dis
posición quí proceda. Las substan
cias riecrfgjn unimal sometldes a 
procedimientos áis conservación, s» 
rán examinadas en oi laboratorio de 
la.Est.ición saniteri? per o¡ personal 
de l misimo. 

Las nibstfnelur. alimenticias en 
descomposición y tas csllfioadjc per 
el ifiboratorlo ceno Impropias para 
el consumo que no sean suscepti 
blas d« aprovechamiento Industrial, 
serán destruidas o arrojudas al mar, 
de «cuerdo con las Autoridades co
rrespondientes, levantándose acta 
don-Je constan les r a z ó n d e l a re
solución y ¡as que a I-UBS oponga 
el propietario o su representante. 

L-s substancias rechazadas para 
el consumo podrá, a requerimiento 
del diitfto o coiis!g!!?tf¡rio de ta mer
cancía, ser tnutlllzsdas por proce
dimientos que permitan su ulterior 
aprcvechamlento liidustrial 

Las Estaciones sanitarias que ca
rezcan de material de Icboratorlo, 
enviarán las muestrasdelas suksten-
das alimenticias sospechosas al l a 
boratorio muníclpa! d a la localidad, 
si le hubiera, y en último término, al 
Farmacéutico titular. 

Por estos análisis se cobrarán de 

Clrenlar 
Terminado el plazo ds recauda 

ción voluntarla d«l Contlnginta pro 
vlncisi del 4.a trlmsstre ¡áal efírci- , -;• . -kV. •- - - . . -
cío econimlco de 1919 a 23 y an- \ JJ. ¡ 30) al N . , la 14 a, y con S00ai 
terlores, se pone on conocimiento i O. se llegará a i punto de partida, 
de los Ayuntamientos de la provln- ! Quedando cerrado el perímetro de 
cía que trascurrido el día 18 de j las pertenencias solicitadas, 
los corrientes sin que los deudora» V. hablenuo hecho constar este ln-
hayan solventado sus descubiertos, Mresado que tiene realizado el dé
se procederá por la vía elscutlva de ) pósito preVsnldo por la ley, se ha 
apremio contra los morosos a h i - ¡ admttláo d cha solicitud por dooeto 
cerlos efectivos. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficia; en evitación de ios per
juicios q te pudieran irrogarse a ios 
Ayuntamientos deudores. 

Lión 9 da abril de 1920 — El 
Arrendatario de la rscaudaclón, Bal-
domare González. 

M I N A S 

DON ADOLFO DE LA ROSA, \ A. de La Rosa. 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO > 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
H'go ssber: Qjft por D. Angsl \ 

Alvarez, vecino de Lión, se ha pre- j 

\ del Sr. Gobernador, sin p»r|ulclo ds 
! tercero. ; 
1 Lo que se aimach por medio del 
; presente «'Slc o para que en el tér-
i nsiíia de sesenta s'ifs contados ta

je su ieciia, ¡'uadan presentar «a « 
i Gob!*mc el vi! sus oposiciones tes 
'! í a e se coüsiderflmn cen iere;hii a 
í loéct o paría tW ianrsno sollcltiiía 
! sefián preViíns mrt. 24 la Ley. 
: Ei expediente tiene el nútn. 7.612. 
í León 24 de marzo de 1920.— 

sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 23 da! mes de 
librero, a las diez y trelnti mlnutns. 
una scllcltudde registro pidiendo 280 
pertenencias patp la mina ds hierro 
lia íiada Imprevista, sita en el pa
raje prados de la Vegn, término de 
Lurnsjo, Ayuiitamf'.nto de,Vlllat>!lno. 
Hüce la designación de las citadas 
280 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo ai N . v:. 

S» tomaiá como punto da partida 
el centro del ángulo E . del prado 
de la Vega, denomlaado Bala, pro
piedad de Nicolás García, sito en el 
Indicado paral:; desde cuyo punto, 
en dirección E . , se medirán 330 me* 
tros, colocando la 1.a estaca; 5.500 
al N . , la 2.a; 800 al O., ia 3.a; 3 500 
al S , la 4.a, y 500 al E . para llegar 
al punto de partida, quedando cañe
do ei perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
D S L A PROVINCIA D g LBÓi» 

i Clrenlar 
1 Con el fin d¿ que llegue a cono-
: cimiento de los agricultores, a qule-
- nes Interesa, cuanto se dispone en 
• la circular del «Comité Oficial de 
: Siguros,) ficha 1 ° del actual, rala-

uva a las operer^clones de seguro 
. de cosechas por causa de Incendio, 
i se encarece a todos los Alcaldes 
' Presidentes de los Ayuntamientos 

de esta provlixl», que por cuantos 
• medios tengan a su alcance procu

ren dar la mayor publicidad a la 
citada circular, Inserta en este BO
LETÍN OFICIAL y a continuación de 
ésta, fijando el taxto integro da la 
misma en ¡os tablones de edictos de 

: ¡as Casas Consljtorlales. 
León 9 de abril de 1920.—El In

terventor, Mallas Domfiguez Gil. 

| CIRCULAR 
Segnroa de « M e e h M .eoatra 

riesgo de laeendlos 
Próxima la época en que los agri

cultores acostumbran a «fscutsrel 
seguro d» sus coteclns contra el 
riesgo de Incendios, es de conve
niencia divulg r la función asegura
dora del Estado, al efícto de reali
zar el mayor número de opmclones,. 
como medio de log-ar el éxito eco
nómico de tal función, qu£ sólo se 
obtiene con la mu:tlpilcldjd de ries
gos, cuyas primas compensen el im
porte da lat Indemnizaciones qua 
sea procedente abonar por razón 
de los siniestros que puedan ocurrir. 

A dicho «fecio, se hace ssber a 
los agricultores que el Comité OfI» 
cial cubre el riesgo contra Incan-
dlos de cojech.s a tus primas y 
condiciones corrientes, ofreciendo 
además in g.irantf* de absoluta sol
vencia, que lie Vi consig) toda ac
tuación eminaia dai Estado, con la. 
cual se presta un servicio a fcia ra
ma Importante ds ia riqueza. 

Además, para que la actuación det 
seguro oficial se áesnrroüe con la 
debida Intensidad, el Comité hs 
acordado eleVir al 15 por 100 el 
importe de ia comlfión ssñalada a 
sus reprisenlantií , que era del (Q-
por 100, u fin ds qua, en aquellos 
pueblos en los cuales se estima 
conveniente, se deslg ie por el In
terventor de Hacienda ur. Agente o 
Delegado suyo que, como cemento 
productor, proporciona a tos figrl-
cuitores las noticias que éstos de
seen respecto del s.'gjro de cose
chas, tales como tipos de primas y 
condiciones generales da la póliza, 
al propio tiempo qua las facilitan I» 
realización del seguro, encargándo
se de la reducción de proposiciones, 
y dimAi gtssliones qia los asegu
rados quieran encom.nJanes hasta 
la extensión ds la póliza, y a cuyo* 
Agentes h¿brá d» remunerarlos con 
uea parte de lacltadi comisión, que 
nunca podrá ser Infirlor al 5 por 
100 sobra ¡ai primas de los saguro» 
que por su mediación lleguen a for
malizarse. 

Los tipos de prlmis a qua habrán 
de concertarse las operaciones, son 
los miento» que f guran ea ln circu
lar de fecha S de nnyo da 1919,y e l 
predo de la paj i p^ra el seguro de 
Incendios dt cosechis, esei do 25 
céntimos de peseta, los 11 y 1/2 k i 
los, o sea la arroba. 

Igualmente «¡stán e n vigor las pre* 
vanclsnes circuladas por la Inter-

: vención general en 30 de abril de 
: dicho año, referentes a la forma da 

realizar el servicie, splleaelón en 
. cuantas de los ingresos y c&ricter 
• prtferente de! mismo. 
\ Con objeta de facilitar el cum

plimiento, por parte de los asegura* 
dos, d e las obligaciones que tes Im-

• pone e! art. 10, párftfo i."da ¡a pó-
! liza, en esta Intervención obran los 
• avisos Impresos que aquéllos debe

rán llenar y remitir a dicha oficina 
I en momento oportuno, al efecto d * 
. evitar q t i por falta de tai requinto* 

Incurrlrun en la pérdida y derecho ai 
Indemnización,si ocurriera siniestro, 
Al extenderse i i póliza les será en* 

: tregado uno de los impresos a cada 
asegurado, recogiendo el recibí d* 
haberle sido entregado, que forma 
parte del ingreso. 

; Lo que se hice pübüco p o r m t » 
' dio de este periódico oficial a fin 
- de que llegue a conodmiente da 

las personas a quienes pueda inte
resar. 

León 9 de abril de !920.—Malla* 
Domlrgnez Gil . 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía eonstitoclonal de 
Jtafio 

Lo» Ayuntamientos de este par
tido Indicia! qur a continuación u 
relacionan, se hallan adeudando a 
los fondos carcelarios del mismo, 
las cantidades que a cada nno se 
Mltalan. ccrrefpnndlrntes al ano 
económico de 1919 a 20. 

Y a fin de evitarles los apremios 
consiguientes, se les requiere por 
«J presente para que ordenen los 
JAgresos respectivos en estaDepo 
sitarla. dentro del ptezo de ocho 
días deide la Inserción de este 
«nuncio en el BOLSTIN OFICIAL de 
la provincia. 

At propio tiempo, se les requiere 
también para que ordenen el Ingre
so de la cantidad correspondiente 
•I p-lmrr trimestre de este silo de 
1 9 Í 0 a 2 t . „ „ 

Rlalio 9 de abril de 1920 — E l Al
calde. P. de Con lo 

Re tae l éo que ae ella 
Ayuntamientos 1 pt». ct» 

Burón 
Crimenes 
Clstlerna 
Llllo 
Ose|a de Salxmbre.. 
Pedroja del Rey 
Prado...-
Pilero 

269 
312 50 
235 75 
352 
204 
97 
57 
52 50 

Alcaldía constitucional de 
Samedo 

Las cuentas murlclpnles del ejer 
Ciclo de 1919 a 1920, y las del ano 
de 1915, rendidas por los réspectl 
vos cuentadantes, se hallan de ma
nifiesto por término de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Sancedo 8 de :bril de 1920.=EI 
Alcalde, Anlcnlo AlVarez. 

Alcaldía constitucional de 
ValdeSanLoremo 

H«bléndose Interesado por el me" 
•zo rúro. 7, de IB revisión del reem
plazo de 1919, NicoMs Cordero To
ral, a Incoación del expedltnte para 
acreditar que continúa la ausencia 
*n Ignorado parad»™ por roS» diez 
»flo», de tu paire Santiago Cordero 
Jarrln, vecino que fué de ente pn*-
*lo, a fin de acogerse a los bentfi-
clos que íc concede el núm. 4 °, ar
ticulo 89, déla ley, y estimando e¡ 
Ayuntemlento que hay motivos para 
tuponer que continúa la ausencia 
en les condiciones que la ley deter
mina, se resolvió publicar el presan
te, a .'os tfectes del ert. 145 del Re-
filamento; Interesando da las autori
dades y personas que tergan noti
cia de la exlstíncla y parudero ac
tual de dicho rusente, lo porgan en 
conocimiento de eMa A^cn'dlu. Las 
achas sor: alto y delgado, de unos 
51 años, cara lerga pelo cano, ojos 
negros, color morsno y «ta seftas 
psrtícttltres. 

Val de Sin Lorenzo 26 dt; marzo 
de 1920.-EI Alcalde, Vicente Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Vfflamizar 

Formado el reparto gencrr-l de 
consumos del ano actuxl. s- halla 
de manlllesto en esta Secrétate mu

nicipal por término de ocho días, para 
oír reclamaciones. 

Vlllamlzar 13 de abril de 1920,— 
El Alcalde, Laureano Vega. 

Alcaldía constUucional de 
Vtliaverde ce Arcayos 

Terminado* el reparllmlsnto ds 
consumo* f padrón de cédulas per
sonales d* este Municipio, corres
pondientes al ano económico 1920 
a 1921, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretarla de este Ayun
tamiento por término de quince días, 
para que los Interesados presenten 
reclamaciones Justas dentro del ci
tado plazo, el cual terminado, no 
serán oídas-

Vlllsverde de Arcayos 11 de 
rbrllde 1920.-E Alcalde, Dionisio 
Albalá. 

Confeccionada la matrícula In
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
ano económico de 1920-21, está ex
puesta al público, por término de 
diez días, en la respectiva Secreta
rla municipal, a fin de que los con
tribuyentes por dicho concepto del 
correspondiente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro del plazo citado, 
las reclamaciones que sean justes: 

Clstlerna 
Palacios del Sil 

E l padrón de cédulas personales 
de los Ayuntamientos que a conti
nuación se citan, para el ano econó
mico de 1920 a 1921, se halla expues
to al público, por término de quince 
días, en la respectiva Secretarla mu
nicipal, con el fin de que los contri
buyentes del correspondiente Ayun
tamiento puedan hacer, dentro de 
dicho plazo, las reclamaciones que 
sean fustas: 

Almanza 
Armimla 
Balboa 
Berclanos del Páramo 

i Cabrillanes 
| Clstlerna 
I L i Ant'gua 
i Oencla 

San Andrés det Rabanedo 
i Valdeplélego 
j Vll l i franca del Blerzo 

i Alcaldía constitucional de 
| Villagala] 

l Instruido el oportuno expediente 
! de cusencin, purmA* de dkz fños, 
i del padre y hermano, Lorenzo Con-
j záltz Ordtflez y Asg*) GorzSlez 

Sampedro, nntutaie» ue Huergn de 
Frailes, de 54 aftos: de edad, padre, 

, y 31 el hermano, Ignorándose el pa-
- radero de ésto;, cuya excepción 

siega el mozo Benito González 
: Sampedro, con el fin da eximirse 
, de) servicio en filas, considerándose 
. como hijo de viuda pobre a quien 

mantiene, se enuncln pot mtdlo del 
presente'edicto par» quo si alguno 
tuviese noticia de la residencia y 
domicilio ds loe citados cusentes, 
Lorenzo y Arg ' l , lo comuniquen a 
esta Alcaidía pira los tfectos que 
proceden, en cumplimiento a lo dis
puesto en el ert. 145 del Reglamen
to para la npllcaclón do la ley ds 
Reclutemltrto Vlg-rnte. 

Vlllfzula 27 de marzo i> 1920.— 
El Alcalde, Santos Natal. 

Alcaldía constitucional de 
Ldncara 

Continuando la ausencia en igno

rado paradero de Jósé AlVarcz Fer
nández, hermano del mozo Santiago 
Alvarez Fernández, número 9 del 
reemplazo de 1918, se anuncia por 
medio d'l presente a los efidos de! 
articulo 145 del Reglamento para la 
ejecución de la vigente ley del Re
clutamiento, y en Virtud ¿e expe
diente Incoado en esta Alcaldía a 
Instancia del expresado mozo Sui-
Uago, con el fin de acogerse a lo* 

i beneficios del art.89, caso 2.°, de la 
' citada Ley. 

Láncera 23 de marzo de 1820.«« 
El Alcalde, Pedro Suárez. ¡ 

Don Pedro Suár«z Alcalde consti
tucional de Láncara, provincia de 
León. 
Htgo sabir. Que a Instancia de 

Agustín AlVarez y para que surta 
sus efectos en el expediente de ex
cepción del servicio en filas del mo
zo Francisco Alvarez Alonso, alista
do en el actual sflo, por el Ayun
tamiento de mi presidencia, se sigue 
expediente en averiguación de la 
n sldencla actual o durante los diez 
ahoa últimos, de J o s é A varez Alen 
so, y cuyas circunstancias son las 
siguientes: Es hijo de Agustín y de 
Rosa; nació en Aralls, provincia de 
L«ón, el día 14 de diciembre de 
1890, teniendo, por tanto, (hora, si 

, vive. 30 anos; su estado era el de 
soltero y de oficio jornalero al au
sentarse, hace trece años, del pue
blo de Arali». que fué su última re
sidencia en España. 

Seflas at ausentarse: estatura re
gular, color trigueño, pelo casta-
no oscuro, nariz afilada, ojos par
dos e Imberbe. 

Y en cumplimiento tín Ira dispues
to en el Reglamento V gente para 
la ejecución de la ley de Reempla
zo y Reclutamiento del Ejército, 
xe publica este edicto y se . ruega 
s cualquier persona que tenga no
ticia de paradero actual o durante 
los últimas diez años del expresado 
José Alvarez Alomo, que tenga a 
bien comunicarlo al Alcalde que 
suscribe, 

Láncara 23 de marzo ds 1920.— 
E! Alcalde, Ped>'o Suárez. 

Alcaidía constUucional de 
Sariegos 

Según me comunica e l Sr. Presi
dente de la Junta administrativa de 
Ca bajal, de este Municipio, se ha
lla reccglda en dicho pueblo una ye
gua, cuyas señas aon: alzsdu 1,463 
metros, prdxlmcmerte, o sea siete 
cuartas, peio blanco con «pecas,» 
la crin y la cr'a largas.' 

Lo que se h i c e púb Ico por medio 
de este anuncio, a fin de que dentro 
del plazo logel JO p . - e c s i ü e e l dueño 
a recogerle; pues d<5 !o cc-nirario, 
será vendida MI pública tubnsta, 

Sariegos 4 de abril da 1920 —El 
Alcalde, Cf y lorio Garda. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de ImtiucdAn de «stn 

partido, en el sumario número 86, da 
1919, sobre lesiones-, contra Oregc-
rio Estaca Martínez y otro, hs acor
dado te cite a Jesús Noza!, V í d n o 
de S frgúi, y cuyo pared-ro se ig-
n c r a , para que eI día 24 de abrí! co
rriente, a las once dsl mismo, com
parezca ante la Audiencia do Palen-
c l i , para dcclerar en d juicio oral de 
dicha cauta; apercibiéndole que si 
no lo verifica, incurrirá en la multa 

de 5 a 50, pesetas y le pirará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho 

Y para que sirva de citación en 
forma, y se pibllque. según lo acor
dado, en el BCLETIN OFICIAL de 
León, fijo la presente ' n Saldsña, a 
8 de abril de 1920.—El Secretarlo 
judicial, A. 

i ANUNCIOS PARTICULARES 
, Compañía de loa CawiDoa de 

Hierro del Norte de Eapafia 
i En virtud de lo dispuesto en R-a-
> Ies órdenes del Mlnlitetio de Fo-
; mentó del 9 y 11 de mayo de 1917, 

el viernes 30 del actual, de diez a 
doce, se procederá a Id Venta, en 
pública subasta, por esta Compañía, 
en la Estación de León, da las ca
torce expediciones facturadas con 
dicho destino, quen continuación se 
expresan, por no haber sido retira
das por tus conslgnutarlcs, cuyas, 
partidas serán vendidas separada
mente: 

8.770, g. V., de Torr^InVí-gs, de 
un atado de palos, de 19 kilos,factu
rado í l 19 de Julio de 1919. 

28.808, g v., do Oviedo, de una 
caja material eléctrico, de 14 kilos, 
facturada «I 16,-le junio de 1919, 

6.805, g .V., de Vaüadolid, de un 
peqaete de curtidos, de 400 gramo*, 
facturado el 13 de junio de 1919. 

12.519, g. V., de Bl boo, de un 
raqui t í ds gomas, de 1;5C0 kilos, 
facturado el 1.° de mayo de 19i9. 

46.311, g v., de Madrid, D. C , 
de una caja eclorante pera mante
quilla, de 3/500 kilos, ffdurada el 
25 de f-b.'l! de 1919, 

17.928, g. v., de Granada, de una 
caja de drogas, de 1/850 kilos, fac
turada el 4 de diciembre o* 1919. 

5.967, g. V.. de Sshcgún, de una 
mesa, de 18 kilos, facturada el 23 
de octubre de 1919. 

169.850, g v.. d» Madrid, de una 
de fotcgrtflas, de 1/60 kilos, factu
rada el 16 de noviembre de 1919. 

205.648 g V., d* Valencia, de una 
de mercería, de 1/7C0 kilos, factu
rada el 16 de diciembre de 1919. 

922. g. v., de Vn'destMa», de una 
de encargos, rio 0/500 kilos, fectu-. 
rada el 25 de septiembre de 1919. 

170.005, g v., rte Barcelona, de 
seis paquetes objetos escrl'orlo, de 
29 kilos, fiictu-nSos el 10 de no-
vfcmbr* de 1919. 

1.945, g. v., do PoN de Lene, de 
una cte cesto::, de 14 ki'o*. factura
da el U de septiembre de 1919. 

7C8, g. V. . cía yaftforas, dn un sa
co hierro viejo, ás 17 kilos, factura
do el 13 da .víptl.-mbre de 1919. 

3 252. g. v . , (Ja Ujs, de uno ces
tos, d* 14 kilos, iac.uraíio e! 4 de 
octubre de. 1919 

León 15 d* »br¡: ib 1920.— .'or el 
Ir.ipactor nicclpal de ¡a Explota
ción: El Sttrimpeetcr de teciemu-
ciones, Df;ri:'i Rcdiiguez. 

SubnMa de linea*, mita» en 
PonferraJa 

El nlbjcer, de ¡at Sras. D." Lucia
na Fernándrz y D." E'üdla Bslllna, 
V e n d e r á las fincas uibanas y rmtlca* 
d» lu propiutiad d » é s t a s , un pública 
subasta, q:)o tendrrt liigír e n Porf->-
nada, orit* de¡«¡droRueda,núm. 2, 
los días 28 al 29 dt-! corriente mes, 
d¿sde la hora de las diez. 

Imp. da !B O'pn'.ff.tr. provincial 


